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1.- De conformidad al memorial aportado por la parte actora y que obra a folios 48 a 

52 del expediente, el despacho tiene por notificada a la demandada Yaneth Guerrero, 
del mandamiento de pago por conducta concluyente, de conformidad al artículo 301 

del Código General del Proceso, por secretaría contabilícese el término del artículo 
442 ibídem. 

    
2.- Por otro lado, en atención a la solicitud de suspensión que obra a folio 47, 
encuentra el despacho que dicho pedimento es improcedente, teniendo en cuenta 

que no se cumple con las reglas establecidas en el artículo 161 del CGP., esto es, 
que la solicitud debe estar suscrita por todos los extremos de la litis. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 

 

 
 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por 

estado No. 70 de fecha 2 de septiembre de 2021 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a 
las 8.00 a.m. 

La Secretaria,          

MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 


